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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el presente 

proceso informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

Santa Marta, 19 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisada la demanda referenciada en el epígrafe, considera el Despacho la 

necesidad de inadmitir la misma por las siguientes razones: 

• Con la demanda se solicita el pago de una compensación a título de 

clausula penal sin embargo el demandante no realiza el 

correspondiente JURAMENTO ESTIMATORIO de conformidad con el 

artículo 206 del CGP, debe tenerse en cuenta que el mismo debe ser 

especifico, contener los conceptos que conforman el juramento y los 

cálculos aritméticos de las sumas pedidas a título de clausula penal. 

 

En consecuencia, 

 

                                                    RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de conformidad con las 

consideraciones expuestas. 

                                                  

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que la demandante 

aclare y subsane los defectos antes anotados, so pena de ser rechazada de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 87 de fecha 25 de octubre 
de 2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 
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